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lyemLisis m m m mm EI LIS REMIEITOS ' 
(Conclusión). 

I I 

Estudiábamos en el artículo anterior el mecanismo generador 
de las tuberculosis pulmonares agudas de origen endógeno, y lle
gábamos á concluir que, por el modo de fraguarse, debían ser raras 
en los cuarteles. 

Vamos á ocuparnos ahora de aquellas tuberculosis pulmona
res agudas en que los gérmenes asaltan el parénquima pulmonar 
por la mucosa: son las llamadas 

B . E x ó g e n a s . — E l bacilo tuberculoso, cuando infecta por inha
lación los pulmones, precisa como coadyuvante: ó lesiones bronco-
pulmonares producidas por enfermedades anteriores — como bron-
co-pneumonías gripales, bronquitis délos tifoideos, pleuro-pneu-
monías—, ó substancias que disminuyan la resistencia del epitelio 
bronco-alveolar, y mejor se realiza la infección si coinciden ambas 
circunstancias. Esto último es, precisamente, lo que ocurre en los 
soldados. 

En condiciones normales, el aparato respiratorio se defiende 
de los insultos exteriores merced á su longitud, superficie anfrac
tuosa, división de los bronquios, epitelio caliciforme y vibrátil de 
estos, movimientos respiratorios, y algunas otras defensas más 
complejas, aparte de las que ignoramos. Pero bastan las indicadas 
para darnos cuenta de cómo de ordinario sucede que el aire llega 
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á la delicadísima capa del epitelio alveolar, purgado de vicios y 
apto para la hematosis. 

En efecto; el aire que en cada inspiración penetra, eleva gra
dualmente su temperatura desde su entrada por las fosas nasales 
hasta los lobulillos pulmonares; además, en éstos existe siempre el 
aire de reserva (ó á lo menos el residuo respiratorio), cuya tempe
ratura es próxima á la de la sangre, y con el que tiene que mez
clarse el inspirado antes de ponerse en contacto del supradicho 
epitelio. 

La corriente aérea se quiebra sin fin de veces y siempre contra 
superficie lubrificada por mucina; de modo que en las fosas nasa
les, paredes faríngeas y laríngeas y mucosa bronquial, principal
mente en los ángulos salientes de las bifurcaciones, va adhirién
dose, incrustándose, todo elemento extraño á la mezcla gaseosa 
respiratoria. Prueba de tan importantísima función nos la da la 
glicerina, que sirve en los laboratorios para filtrar el aire que en 
forma de corriente se dirige sobre una capa de esta substancia. En 
este sentido decía Tyndall, deduciéndolo de sus observaciones, que 
el aire que se inspira llega filtrado á los alvéolos pulmonares. 

Fijadas en la mucosa bronquial, gracias á la mucina, las subs
tancias pulverulentas extrañas al aire, son arrastradas al exterior 
por los movimientos ondulatorios de las pestañas vibrátiles y por 
la tos, movimiento espiratorio brusco, como también por las espi
raciones normales. 

Pero estas defensas tienen un límite de resistencia, traspasado 
el cual, el órgano decimos que está en inminencia morbosa. 

Así sucede que, prolongando la estancia en un ambiente mefí
tico, como el de una sala de baile ó de teatro, sobreviene, entre 
otras cosas, la fatiga del epitelio por el mayor trabajo que se le ha 
impuesto. La fatiga en los epitelios significa dehiscencia acelerada, 
lo que da lugar á que las nuevas capas entren en funciones sin 
haber llegado al estado adulto. De aquí se origina el flaqueamiento 
en el fisiologismo de esa barrera epitelial; pues tanto menos aptas 
para cumplir sus funciones serán las células á que nos referimos 
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(como todo lo vivo), cuanto más prematuramente se las obligue á 
realizarlas. Y como ésto acelera su muerte, las que le suceden se 
encuentran gravadas aún más que las que les precedieron, lle
gando el fenómeno á tal grado de desarrollo que, en algunos pun
tos, falta el epitelio y queda al desnudo el dermis submucoso. 

Ya está ganada la primera línea defensiva de la inmunidad na
tural; la invasión del órgano por el germen se ha realizado; lo que 
no significa derrota del organismo, pues aún dispone éste de ma
ravillosas defensas en el sitio invadido y en el resto de la econo
mía, que al fin y á la postre dan por resultado, en la mayoría de 
los casos, la destrucción del agente patógeno. 

Así comprendemos la transcendencia inmensa que tiene en el 
contagio de la tuberculosis pulmonar la convalecencia consecutiva 
á las afecciones agudas del aparato respiratorio. De igual modo es 
altamente perjudicial respirar aire cargado de polvo que mecánica 
•ó químicamente ocasione degeneración y destrucción del epitelio 
hronco alveolar. 

Si lo primero lo comprobamos á cada paso en la clínica, lo se
gundo ha recibido cumplida sanción en el laboratorio. 

Tappeiner hizo tuberculosos 11 perros de 12 que obligó áres
pirar una atmósfera confinada que tenía en suspensión esputos 
secos de tísico. 

Los experimentos de Cadéat y Malet, Koch, Strauss y Cornet, 
prueban también que en los locales donde haya esputos de tísico 
secos, el germen tuberculoso se encuentra flotando en el ambiente, 
y que tanto más infectante es este aire cuanto más pequeñas sean 
las partículas de cuerpos extraños mezcladas con los bacilos, por
que el pulmón se defiende mejor de ellas cuanto más groseras 
son (1). Marfan cita el hecho siguiente: en una oficina que contaba 
22 empleados, entraron dos tísicos en 1878, y allí vivieron varios 
«ños, escupiendo en el suelo de un local reducido y mal ventilado. 
Los empleados entraban temprano en la oficina, en medio de u n aire 

<1) Loe. c i t . 
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cargado del polvo ocasionado por el t a r r i d o de la m a ñ a n a ; 13 de ellos 

han sucumbido á la tisis desde 1884 á 1889 . Después se adoptaron 
medidas profilácticas y no se volvió á presentar caso alguno du
rante tres años, época en que escribe dicho autor. 

No es preciso citar más pasajes de clínicas y experimentadores-
para demostrar el peligro que encierran los esputos de tísico aban
donados; en los últimos Congresos de tuberculosis se ha discutido-
tanto este tema, que ha dado como resultante una cruzada, cuyos 
efectos se sienten hasta en nuestros tranvías. 

Mas este peligro se acrecienta extraordinariamente por diferen
tes causas, como son las que vamos á indicar, analizando las con
diciones de habitabilidad que por regla general disfruta el sol
dado. 

Muchos cuarteles se han construido y se construyen en España 
desde hace unos años; sin embargo, quizás las tres cuartas parteŝ  
del ejército habita todavía en antiguos conventos, cuyas pésimas 
condiciones higiénicas no es necesario demostrar. 

Los grandes purificadores atmosféricos son: la luz solar, los 
vientos y el agua de lluvia. Y en efecto; en las celdas y galería» 
de los claustros,, hoy cuarteles, de espesos muros, bajos techos y 
ventanales escasos y pequeños, ni penetra la luz ni se renueva el 
aire, y acumulado el polvo, flota cuando por las faenas de la com
pañía se agita el aire en los dormitorios. 

A la mañana se levanta el soldado y recoge su cama; para ello 
la deshace primero y tira al suelo cabezales, jergones y tablas; des
pués coloca este menaje en forma que le sirva de d i v á n , pupitre y 
de.mesa de com,edor. Como maniobran todos á la vez y aprisa, se 
levanta tal polvareda que hace irrespirable el aire. Poco después-
se empieza la policía del dormitorio, y el barrido crea otra atmós
fera de polvo, que tornan á respirar los soldados, porque siendo 
temprano se preparan para sus respectivos servicios. Si estas ma
tinales operaciones se hacen con las ventanas abiertas, malo, por
que bruscamente cambia la temperatura del local, sobre todo si da 
al Guadarrama; pero si se mantienen cerradas las ventanas por el 
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frío de la mañana, quizás sea peor. Durante el día se repite el ba
rrido las veces necesarias, mas son pocos los individuos que per
manecen en las compañías. En cambio, al acostarse se realiza con 
las camas la operación inversa de por la mañana, y por cuarta ó 
quinta vez se respira polvo, que no aire. La nube de polvo que se 
forma al levantarse y al acostarse, hay que verla, ó mejor dicho, 
hay que respirarla. E l polvo es de calidad, porque su i m n c i p a l com

ponente es el esparto en f o r m a de finísimas p a r t í c u l a s , que hacen oficio 

de puntas aceradas. Únase á ésto los frecuentes catarros, ya porque 
muchos se levantan de noche descalzos y sin manta (á pesar del 
imaginaria) á distintas necesidades, ó por otras causas, y agregúese 
que entre estos sujetos que hacen vida en común y en tales con
diciones, hay algunos tuberculosos, precisamente en esa fase en 
que aún pasan desapercibidos, por lo que difunden el contagio, y 
se tendrá el sumun de condiciones favorables para ocasionar, por 
inhalación, tuberculosis rápidamente mortales. 

Resulta de esta pesada exposición de detalles, que el soldado 
se halla en análogas ó mejores condiciones de contagio que los pe
rros de la experiencia de Tappeiner; pues sobre que respiran una 
atmósfera saturada de polvo mezclado con bacilos tuberculosos, 
las partículas pulverulentas son las más á propósito para ocasionar 
perforaciones ó pequeñas heridas, que constituyen otras tantas 
puertas de entrada para la implantación del germen. Por esta ra
zón, la forma que más frecuentemente se observa en los cuarteles 
es la g ranu l i a pulmonar, que Andral llamó forma asfíxica de la tisis 
aguda, y Graves asfixia tuberculosa aguda. Sabido es que esta 
forma se caracteriza anatómicamente por una erupción de granu
laciones que se extiende por todo el árbol respiratorio, tan con
fluente á veces, que forma verdaderos tubérculos. Para explicar
nos estas lesiones es necesario admitir—aparte las mejores dispo
siciones del terreno para la infección, como ocurre en el soldado—, 
la inhalación de numerosos gérmenes, acaso repetida y continuada 
durante varios días, inhalación también de substancias sumamente 
divididas que preceden y acompañan á los gérmenes del aire in-
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halado y que, produciendo infinitos traumas microscópicos (1), pre
paran la siembra del agente tuberculoso. Fatigado el epitelio de 
defenderse de una tal atmósfera, sucumbe, y la infección se realiza. 
Así se inician las granulaciones miliares ó tuberculosas, que en 
estas formas acribillan el pulmón por el lado de la mucosa. 

La marcha y sintomatología tiene algunas particularidades que 
vamos á indicar, pues el síndrome ha sido bien descripto por Jac-
coud. El bacilo de Koch no se encuentra en los esputos de muchos 
de estos enfermos; lo primero, porque á veces mueren sin que 
hayan llegado al período de caseificación las granulaciones; y lo 
segundo, porque tosen y arrojan sólo mucosidad. Hemos pro
puesto para inútiles algunos casos, consignando el resultado nega
tivo del análisis bacteriológico hecho por el Instituto de Higiene, 
y tenemos la satisfacción de consignar que, no obstante el valor 
diagnóstico de dicho análisis, nuestro juicio mereció en todos los 
casos la aprobación de la Comisión designada para los reconoci
mientos previos. Estimamos de gran transcendencia este proceder, 
porque á pesar de hacerse las propuestas con el nombre de tuber
culosis y no de tisis pulmonar, y de nuestra declaración del resul
tado del análisis bacteriológico, los soldados fueron considerados 
como tísicos y en quince días resuelto el expediente de inutilidad, 
que de otro modo habría tardado el tiempo suficiente para que el 
paciente hubiera muerto en el hospital. Creo, por lo tanto, que es 
una honra para el Cuerpo el que los expedientes de inutilidad de 
tuberculosos, todavía no tísicos y sin bacilos en los esputos, se re
suelvan en tan breve espacio de tiempo, pues ganan con ello los 
soldados que quedan en el cuartel, los del hospital, y, si cabe, el 
propio enfermo. 

(1) Cualquiera puede comprobar el siguiente hecho, que da perfecta idea de las clases 
y número de lesiones que el esparto pulverulento y en suspensión en el aire ocasionará 
en los pulmones: encárguese á un asistente de confianza que todas las noches ahueque 
bien el esparto de su jergón. A l cabo de unos dias tendrá acribilladas las yemas de los 
dedos de múlt iples erosiones. Si ésto sucede con un epitelio estratificado y keratinizado, 
qué sucederá con el de los bronquios y alvéolos. 
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Otro rasgo frecuente de estas formas es que son apiréticas. 
Pudiera explicarse ésto teniendo en cuenta que á la vez se generan 
y evolucionan miñadas de granulaciones, que antes de caseificarse 
matan al paciente; y como la granulación tiene aprisionados los 
bacilos en tanto no se fusiona, y además son anangióticas, no hay 
posibilidad de que las toxinas productoras de la fiebre se viertan 
en el torrente circulatorio. Mas por otra parte, no se compagina 
bien esta explicación con la rápida consunción que se observa en 
estos enfermos, pues es sabido que el tuberculoso febril llega á 
tísico más pronto que el apirótico, y que la fiebre y la consunción, 
probablemente, reconocen como causa primordial los excretas del 
bacilo. Nosotros sabemos que un organismo se aniquila, se agota, 
se consume, cuando se rompe el equilibrio entre el gasto y el in
greso; las supuraciones y la fiebre son tipo de consunción por ex
ceso de pérdidas; la anoxemia y anorexia son causa de ruina para 
el organismo que las sufre. En los casos que estudiamos, la hema-
tosis es muy insuficiente, debido á la difusión extraordinaria de 
las lesiones; la aptitud digestiva es tan escasa que el enfermo ape
nas come, y, sin embargo, no satisface al ánimo una ruina orgá
nica tan rápida por sólo defecto de ingresos. Más asequible á nues
tro discurso es el mecanismo de la muerte en aquellos casos en 
que al final se presenta fiebre, pues ésta indica el período de ca
seificación. Este fenómeno es una verdadera necrosis de las célu
las y bacilos que forman parte de cada granulación, necrosis pro • 
ducida por la falta de plasma nutricio y por la sobra de venenos 
bacilares. La naturaleza, cuyos mecanismos selectivos no son todo 
lo perfectos que fuera de desear para destruir los bacilos, los sitia 
y mueren en sus detritus; mas también perecen muchas células, y 
estos restos cadavéricos, vertidos en la corriente circulatoria, acaso 
sean los despertadores del movimiento febril, que al fin y al cabo 
no es más que un medio defensivo. Como, según hemos dicho, la 
evolución de las granulaciones se verifica á la vez, llegada la ca
seificación, el proceso necrótico es múltiple, extenso y rápidamente 
murtal. 
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La disnea es tan acentuada que la palabra se hace temblorosa 
y entrecortada; este síntoma armoniza con las modificaciones que 
sufre el murmullo vesicular, pues se amortigua tanto y se hace tan 
breve que apenas se percibe. La broncofonía es extensa é intensa. 
Desde luego se comprende que la intensidad de estos síntomas 
obedece á que las lesiones se extienden por ambos pulmones, dis
minuyendo el calibre bronquial, obstruyendo múltiples lobulillos 
y alterando las propiedades de las fibras elásticas y musculares 
subyacentes. 

Nada decimos de, la p n e u m o n í a caseosa porque no hemos obser
vado caso alguno, y porque parece que en su génesis debe influir 
algo más que la inhalación, en una misma dirección, de gérmenes 
y polvo. ¿Habrá acaso asociación microbiana con el pneumococo? 

Antes de terminar declararemos que en este estudio pueden 
notarse dos vacíos de bulto: estadística de tuberculosos, según sus 
variedades, y profilaxis de ellas. Del primer punto no puedo decir 
nada porque no he podido reunir datos, fuera de los seis casos que 
en un año he observado en el regimiento de Ceriñola; del segundo 
punto no me ocupo porque lo creo de importancia tal que merece 
el estudio de otros compañeros más competentes que yo; me con
formo con haber dado á conocer, en letras de molde, el peligro, 
que, por lo demás, en el ánimo de todos está. 

C. TOKREMOCHA. 

Médico segundo. 

prensa y ^ ^ d a d e s m é d i c a s 

Animales tuberculosos.—Como el proceso natural de curación 
de las lesiones tuberculosas es la transformación fibrosa del tu
bérculo, consecutiva ésta á la invasión de ese mismo tubérculo por 
los leucocitos, de ahí que ciertos métodos de tratamiento de la tu
berculosis tienden únicamente á provocar la hiperleucocitosis; esto 
es lo que ocurre especialmente con el procedimiento de Landerer, 
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el cual , como es sabido, consiste en inyecciones de á c i d o c i n á m i c o 
ó de c inamato de sosa, habiendo sido objeto en A l e m a n i a de g r a n 
n ú m e r o de invest igaciones, tanto c l í n i c a s como exper imentales , 
m á s ó menos demostra t ivas . 

Con el fin de comproba r esas inves t igaciones , y de de te rminar 
el v a l o r del m é t o d o en c u e s t i ó n , el D r . K r o m p e c h e r ha l l evado á 
cabo ciertos experimentos^ y los resultados obtenidos son los que 
publ ica en el presente t rabajo. 

Esos exper imentos han versado sobre dos puntos. T r a t á b a s e , 
p r imeramente , de saber si las preparaciones c i n á m i c a s son capaces 
de confer i r l a i n m u n i d a d cont ra l a tuberculosis , y si t ienen una i n 
fluencia cualquiera sobre l a marcha de esta enfermedad; luego, de 
fijar el va lo r c u r a t i v o de esta m e d i c a c i ó n con t ra una tuberculos is 
ya en e v o l u c i ó n . 

Para reso lver l a p r i m e r a de estas cuestiones, el au tor ha inocu
lado bacilos de K o c h v i ru len tos (los animales testigos han perecido 
en un lapso de t iempo var iab le entre trece d í a s y dos meses y me
dio, s e g ú n e l modo de i n t r o d u c c i ó n de los g é r m e n e s ) , á conejos y á 
conejos de Ind ia p rev iamente sometidos, á t í t u l o p r even t i vo , a l t ra
tamiento de L a n d e r e r . Este t r a t amien to , ins t i tu ido cuat ro meses á 
lo sumo, y dos meses y medio por lo menos antes de la i n o c u l a c i ó n , 
c o m p r e n d í a inyecciones semanales ó bisemanales de cinamato de 
sosa en s o l u c i ó n á 2 por 100, á la dosis de 0 g r . 10 á 0 g r . 40 cent igr . 
en el conejo y de 0 gr . 10 á 0 g r . 20 cent igr . en el conejo de Ind ia ; el 
uso de mayores cantidades ó de una s o l u c i ó n m á s concentrada 
produjo la muer te en algunos de esos animales por s í n c o p e car
d í a c o reflejo. Pues bien, todos los animales asi t ra tados ( h a b í a n re
cibido de 190 á 315 cent igr . de c inamato de sosa) sucumbieron á l a 
tuberculosis de uno á dos meses d e s p u é s de la i n o c u l a c i ó n ; e l m é 
todo de L a n d e r e r , no solamente no les h a b í a inmunizado' , sino que 
n i s iquiera h a b í a re ta rdado en ellos la marcha de las lesiones. 

E n lo que concierne a l efecto t e r a p é u t i c o de las preparaciones 
c i n á m i c a s , el resul tado de los exper imentos del D r . K r o m p e c h e r es 
igualmente desfavorable. Inyecciones de 0 g r . 10 á 0 g r . 15 cent i
gramos de c inamato de sosa, empezadas en cinco conejos d e l u 
d ía y en cinco conejos, de dos á ve in t iocho d í a s d e s p u é s de la in 
o c u l a c i ó n de cu l t i vo de bacilos de K o c h v i r u l e n t o s , fueron con t i 
nuadas r egu la rmen te dos veces p o r semana; los 10 animales mur ie 
r o n tuberculosos de uno á cinco meses m á s t a rde , es dec i r , en los 
mismos plazos que los tes t igos , y su autopsia no r e v e l ó en ellos 
n inguna tendencia á l a c i c a t r i z a c i ó n de las lesiones. L a ú n i c a mo
dif icac ión observada por el au to r , fué una p r o l i f e r a c i ó n del estro-
ma conjunt ivo de los pu lmones , una verdadera n e u m o n í a i n t e r s 
t i c i a l ; pero como é s t a e x i s t í a t a m b i é n en animales que h a b í a n re
cibido s implemente inyecciones intravenosas de bacilos v i ru len tos , 
v ivos ó m u e r t o s , es impos ib le a t r i b u i r l a al t r a t amien to c i n á m i c o . 

Conviene a ñ a d i r que el D r . K r o m p e c h e r ha reconocido la r ea l i 
dad de la hiper leucoci tosis consecut iva á las inyecciones c i n á m i c a s ; 
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pero esta h iper leucoci tos is , que sobreviene tres ó cua t ro horas des
p u é s de la i n y e c c i ó n , desaparece a l cabo de ven t i cua t ro horas. 

L o s exper imentos que acabamos de r e f e r i r v i enen , pues, á de
mos t r a r l a ineficacia comple ta del p roced imien to de L a n d e r e r . 

{ A n n . de V I n s t . Pa s t eu r ) . 

Tras tornos cerebrales de l a gr ippe .—M. Gu t tmann : Este t ra
bajo e s t á consagrado á las observaciones de dos enfermos que pre
sentaron t ras tornos cerebrales á seguida de un ataque de g r ippe . 

E l p r i m e r o , un j o v e n de 17 a ñ o s y m e d i o , sin antecedentes here
d i ta r ios a l c o h ó l i c o s n i s if i l í t icos, t uvo en e l mes de Ene ro u n ataque 
de influenza, que d u r ó cuatro semanas. A l cabo de este lapso de 
t iempo, o b s e r v ó que su p ierna derecha se h a b í a debi l i tado , h a b i é n 
dose vue l to flácidos los m ú s c u l o s de las pan to r r i l l a s ; exper imentaba 
igua lmente una c ier ta d i f icu l tad en servirse de su brazo derecho. A 
mediados del mes de M a r z o , c o n s u l t ó po r p r i m e r a vez á un M é d i c o , 
á causa de los dolores que s e n t í a en los miembros del lado derecho. 
Cuando el D r . G u t t m a n n le v i ó , la deb i l idad de l a p ie rna derecha 
h a b í a hecho grandes progresos desde h a c í a unos quince d í a s ; ha
biendo sido invad ida á su vez la p ie rna izquierda , el andar se h a b í a 
vue l to difícil , y aunque fuera apoyado en un b a s t ó n , el paciente no 
p o d í a avanzar sino tambaleando como un beodo; q u e j á b a s e a ú n de 
v é r t i g o s y cefalalgia in te rmi ten tes . A veces presentaba n á u s e a s 
(cuando tuvo su g r ippe h a b í a ofrecido frecuentes v ó m i t o s ) . N o 
e x i s t í a n i n g ú n o t ro s í n t o m a del lado de los ó r g a n o s de los sentidos 
n i de las v isceras ; ese j o v e n « s e s e n t í a b i e n » y no p e d í a m á s que 
v o l v e r á su t raba jo . 

A l examen se nota la a l t e r a c i ó n que acabamos de s e ñ a l a r en la 
marcha , a c o m p a ñ a d a de una v a c i l a c i ó n y de una l i g e r a r o t a c i ó n de 
la cabeza á la derecha; i m p o r t a observar que el enfermo se tamba
lea sobre todo de ese l a d o . E l ojo correspondiente , cuyos m o v i 
mientos e s t á n casi abolidos, se ha l la en estrabismo convergen te ; á 
la izquierda , hay t a m b i é n una c ie r ta p a r e s í a de los m ú s c u l o s ocula
res. L a s reacciones pupi la res , lentas á la derecha , son normales 
del lado opuesto. N ó t a s e , a d e m á s , una deb i l idad en los m ú s c u l o s 
inervados por e l facial derecho. L a s manos presentan una t remula
c i ó n in tenc iona l manifiesta, y la fuerza muscular e s t á d i sminuida en 
el brazo derecho. E l reflejo pate lar aparece n o r m a l á l a izquierda 
exagerado á la derecha; asimismo se puede p r o v o c a r la t repida
c i ó n del pie á l a derecha, a l paso que en el m i e m b r o in fe r io r iz
quierdo este f e n ó m e n o es m á s difícil de p roduc i r . N o existen en 
n inguna par te t ras tornos de l a sensibi l idad n i de a t rof ia . 

Quince d í a s d e s p u é s de ese p r i m e r examen, la p a r á l i s i s de los 
m ú s c u l o s oculares se h a b í a mejorado sensiblemente; á la derecha, 
no h a b í a m á s que una l i g e r a deb i l idad del m ú s c u l o rec to ex te rno . 
E n cambio, o b s e r v á b a s e en arabos lados un nistagrao hor i zon ta l y 
v e r t i c a l m u y acentuado. T res semanas m á s tarde el andar se h a b í a 
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mejorado; el enfermo tambaleaba mucho menos que en los comien
zos de l a o b s e r v a c i ó n . 

E l D r . G u t t m a n n expl ica estos diversos s í n t o m a s por una ence
fal i t is aguda, local izada en la r e g i ó n cerebelo-pro tuberancia l , y ha
biendo interesado el c o r d ó n p i r a m i d a l a l mismo t iempo que los n ú 
cleos de los m ú s c u l o s oculares. A u n p e r í o d o in f l amator io ha debido 
de suceder una esclerosis, causa del n is tagmo, de la t r e m u l a c i ó n de 
las manos y de la e x a g e r a c i ó n de los reflejos; los t ras tornos del an
dar fue ron ocasionados en g r a n par te p o r la p a r á l i s i s de los m ú s c u 
los oculares, y l a a t e n u a c i ó n de esta ú l t i m a t u v o como consecuencia 
inmedia ta una m e j o r í a sensible de dichos t ras tornos . 

E l segundo caso concierne á una mujer de 54 a ñ o s que, habiendo 
tenido un ataque de g r ippe en el mes de D i c i e m b r e , h a b í a conser
vado de él una deb i l idad genera l y t ras tornos de la voz, que se ma
nifestaban p r inc ipa lmen te por la d i f i cu l t ad de a r t i cu la r cier tas pa
labras. L a enferma se quejaba de deb i l idad en los miembros del 
]ado derecho. E n el mes de M a r z o fué acometida de un males tar sú 
bi to , seguido de v ó m i t o s ; desde entonces vomi t aba todas las m a ñ a 
nas. Dos meses m á s tarde s o b r e v i n i e r o n v io len tos dolores de ca" 
beza, local izados en la r e g i ó n o c c i p i t a l , pero que se e x t e n d í a n á 
veces á la r e g i ó n t e m p o r a l derecha; al mismo t iempo, l a debi l idad 
de los m iembros del lado derecho se t ransformaba en hemip leg ia 
completa . 

E n ese momento fué cuando esa mujer fué examinada por el 
D r . G u t t m a n n , quien n o t ó en el la una p a r á l i s i s derecha to t a l con 
d i m i n u c i ó n considerable de la sensibi l idad del mismo l a d o ; no 
ex i s t í a r e a c c i ó n pup i la r á l a derecha, pero en cambio los m o v i m i e n 
tos de los ojos estaban l ibres ; l a enferma no p o d í a sacar la lengua, 
su voz estaba ronca y su pa lab ra i n i n t e l i g i b l e ; presentaba t ras tor 
nos de la d e g l u c i ó n ; su in t e l igenc ia p a r e c í a in tac ta . Quince d í a s 
m á s tarde, l a muer te sobrev ino en e l coma. 

E l au tor a d m i t e , como causa de estos t ras tornos , un foco de en
cefalitis p r i m i t i v a m e n t e loca l izado en la r e g i ó n occ ip i t a l y habiendo 
invadido poco á poco las partes cont iguas. Po r desgracia, este 
d i a g n ó s t i c o no ha podido v e r l o conf i rmado p o r fal ta de autopsia. 

{ N e u r o l . Cen t r . -B l . ) 

Hister i smo y bocio e x o f t á l m i c o . — L a coexistencia del histe
r ismo y de la enfermedad de Basedow, ha sido s e ñ a l a d a desde hace 
mucho t i e m p o ; de o t ra p a r t e , son b ien conocidas las formas un i la 
terales de estas dos afecciones. Pero l o que y a es menos frecuente 
es que un mismo sujeto presente á la vez manifestaciones h i s t é r i c a s 
en un lado del cuerpo y s í n t o m a s de bocio e x o f t á l m i c o en el o t ro 
lado. L a enferma cuya h i s to r i a re la ta el au tor en el presente t r a 
bajo, es precisamente un ejemplo de una a s o c i a c i ó n de esta í n d o l e . 

T r á t a s e de una mujer que ac tua lmente t iene 60 a ñ o s de edad, 
pero que ya en 1889 fué somet ida á l a o b s e r v a c i ó n del D r . F é r é . 
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H i s t é r i c a desde h a c í a mucho t iempo, q u e j á b a s e por aquel entonces 
de palpi taciones y de un en torpec imiento doloroso del lado iz 
qu ie rdo , f e n ó m e n o s que s o b r e v e n í a n especialmente durante l a no
che. Estos t ras tornos databan de diez y ocho meses, y h a b í a n em
pezado á manifestarse con o c a s i ó n de un enfr iamiento . P o r lo de
m á s , el examen objet ivo p e r m i t í a reconocer , á la i zqu i e rda , l a 
existencia de una hemianestesia sensit ivo-sensorial permanente y 
completa ; en este mismo lado h a b í a hasta un c ier to g rado de amias-
tenia . 

E n cambio , á l a derecha se nota una e x o f t a l m í a perfectamente 
marcada ; el ojo se c i e r r a , si b ien queda m á s abier to de este lado 
que á la izquierda; su pup i la e s t á m á s di la tada que la del o t ro ojo; 
sin embargo, los reflejos luminosos y acomodat ivos e s t á n conserva
dos. L o s g u i ñ o s reflejos son menos extensos á l a derecha, y cuando 
la mi rada se d i r ige hacia abajo, el p á r p a d o super ior derecho sigue 
con m á s l e n t i t u d que su c o n g é n e r e del lado izquierdo el m o v i m i e n t o 
de descenso del g lobo . Ex i s t e una t r e m u l a c i ó n r e g u l a r de los dedos, 
manifiestamente m á s acentuada á la derecha. Nada de t u m o r t i 
ro ideo ; e l pulso marca 96 cuando la enferma e s t á sentada y 120 
cuando se mantiene en pie. 

L a anestesia sensit ivo-sensorial ha desaparecido desde 1894; el 
s í n d r o m e basedowiano, por el c o n t r a r i o , no se ha modif icado en 
modo a lguno. 

Hecho cur ioso: esa mujer tiene una hi ja que, en la é p o c a en que 
el D r . F é r é la observaba ( t e n í a entonces 13 a ñ o s ) , r e p r o d u c í a exac
tamente, con su l o c a l i z a c i ó n precisa, todos los t ras tornos h i s t é r i c o s 
que presentaba la misma enferma, pero sin manifestaciones de l a 
enfermedad de Basedow. A d e m á s , madre é hi ja presentaban en e l 
dedo m a y o r de la mano izquie rda una concavidad cub i ta l m u y mar
cada; sabido es que ciertas deformaciones uni la tera les se ha l lan á 
menudo en r e l a c i ó n con la l o c a l i z a c i ó n de t ras tornos h i s t é r i c o s . 

{ N o u v . I c o n o g r . de l a S a l p e t r i é r é ) . 

Tratamiento q u i r ú r g i c o de las ang-iocolitis infecciosas.— 
M . M i c h a u x : V o y á daros cuenta de una o b s e r v a c i ó n que nos ha 
sido comunicada por el D r . Pauchet (de Amiens ) . E n 25 de Ene ro 
del co r r i en te a ñ o , nuestro colega o p e r ó á una mujer atacada de an-
g ioco l i t i s de fo rma subaguda, con un c ier to g rado de c i r ros is en sus 
comienzos. F u é prac t icada sin incidente la c o l e c i s t o s t o m í a , y l a en
ferma m e j o r ó consecut ivamente de una manera r á p i d a . Siete meses 
d e s p u é s , á instancias de la enferma, el D r . Pauchet v o l v i ó á ope
r a r l a é hizo la c o l e c i s t e c t o m í a subserosa, á tenor del p roced imien to 
indicado p o r D o y e n . 

Y o no creo que la ca l i f i cac ión de c i r ros is h e p á t i c a , empleada por 
e l autor , se hal le suficientemente just i f icada por los detalles que nos 
son suminis t rados en la o b s e r v a c i ó n . E l examen b a c t e r i o l ó g i c o de 
la b i l i s , prac t icado tres veces dist intas, most rp la presencia del co-
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l i bac i l o ; creo poder af i rmar , po r consiguiente, que se t ra taba de 
una angiocol i t i s infecciosa leve . 

Como quiera que sea, es indudable que la enferma ha sacado de 
la o p e r a c i ó n un g r a n beneficio; el co l ibac i lo ha concluido por des
aparecer completamente de la b i l i s , y el estado o-eneral se ha mod i 
ficado de una manera considerable. E n tales condiciones fué cuando 
el D r . Pauchet c e r r ó la f í s tu la , siete meses d e s p u é s de su p r i m e r a 
i n t e r v e n c i ó n ; yo entiendo que hub ie ra sido p re fe r ib le dejar que se 
ce r r a ra e s p o n t á n e a m e n t e . 

Po r m i par te , he tenido o c a s i ó n de i n t e r v e n i r en un h o m b r e de 
34 a ñ o s , por cansa de accidentes infecciosos de o r i g e n h e p á t i c o , con 
un poco de i c te r i c ia ; h a b i é n d o m e mostrado la l a p a r o t o m í a explora
dora un aumento notable del v o l u m e n del h í g a d o y de los gangl ios , 
no c r e í deber hacer una c o l e c i s t o s t o m í a , y l a e x p l o r a c i ó n de las 
v í a s b i l ia res b a s t ó probablemente para desobstruir las mediante una 
especie de masaje, pues m i enfermo c u r ó perfectamente. Nuest ros 
colegas Segond, R o u t i e r y Q u é n u han re fer ido va r io s hechos a n á 
logos. 

E n un caso de c i r ros i s h i p e r t r ó f i c a b i l i a r declarada, p r a c t i q u é 
una c o l e c i s t o s t o m í a , que fué seguida de una pos i t iva m e j o r í a . E l pa
ciente, de quien he rec ib ido not icias recientemente , se ha sentido 
a l iv iado de una manera m u y apreciable, pero no e s t á curado. 

D e una manera general , en el t r a t amien to de las ang ioco l i t i s in 
fecciosas, rechazo en absoluto el abocamiento de la v e s í c u l a en el 
intest ino, y considero la c r e a c i ó n de una f í s tu la c u t á n e a como l a 
o p e r a c i ó n de preferencia . 

M . H a r t m a n n : Y o no s é si en el caso del D r . Pauchet estaba 
realmente indicada la c o l e c i s t o s t o m í a , po r la misma r a z ó n de esos 
hechos á los cuales el D r . M i c h a u x ha hecho a l u s i ó n en su in fo rme , 
y en que se ha v i s to sobreveni r l a c u r a c i ó n def in i t iva á seguida de 
una s imple l a p a r o t o m í a exp lo radora . ¿Es que en t a l caso no pudie ra 
a t r ibu i r se l a c u r a c i ó n s implemente al reposo en cama y al r é g i m e n 
impuesto al operado? E n la enferma del D r . Pauchet , no h a b í a ic te
r i c i a y , por consiguiente, p a r é c e m e que era absolutamente i n ú t i l 
establecer una f í s tu la b i l i a r , puesto que la c i r c u l a c i ó n de la b i l i s se 
h a c í a sin o b s t á c u l o . 

M . T e r r i e r : No hay que echar en o lv ido que la r e t r a c c i ó n de l a 
v e s í c u l a , consecut iva á la i n f l a m a c i ó n de las v í a s b i l ia res , crea á 
menudo una d i f icu l tad m u y grande para el es tablecimiento y con
s e r v a c i ó n de la f í s tu la b i l i a r . 

E n lo que concierne á las lesiones h e p á t i c a s — e n las cuales, hay 
que reconocer lo , se ha i n t e rven ido estos ú l t i m o s a ñ o s acaso un 
poco á tontas y á locas —hemos de confesar nuestra ignoranc ia 
completa , salvo por lo que se ref iere á l a l i t ias is b i l i a r . 

M . Delbet : Po r lo que á m í respecta, no pa r t i c ipo de la o p i n i ó n 
del D r . M i c h a u x cuando rechaza s i s t e m á t i c a m e n t e la colecistoente-
r o s t o m í a . Y o he prac t icado esta o p e r a c i ó n cuat ro veces, y mis ope
rados han sacado de el la un beneficio ind i scu t ib l e . 
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Cuanto á los resul tados de la l a p a r o t o m í a exp lo radora en ciertas 

afecciones h e p á t i c a s , es imposible expl icarse el mecanismo de las 
m e j o r í a s y hasta de las curaciones que han podido notarse en c ier to 
n ú m e r o de casos, como los dos que yo mismo he tenido la o c a s i ó n 
de observar , 5̂  que han sido publ icados . 

M . R o u t i e r : E n el hecho de m i p r á c t i c a , al cual ha a ludido el Doc
t o r M i c h a u x , t r a t á b a s e de una mujer que presentaba todos los sig
nos de una o b s t r u c c i ó n del c o l é d o c o , y que ha curado sin haber he
cho yo o t r a cosa que una especie de masaje de los conductos b i l i a 
res. L o probable es que, obrando de este modo, c o n s e g u í desalojar 
u n t a p ó n mucoso que o b s t r u í a el canal c o l é d o c o . 

(Soc. de Ci r . de P a r í s ) . 

E l formiato de sosa en l a n e u m o n í a . —Un M é d i c o m i l i t a r ruso 
— el D r . A . P o l é n o v — ^ a tenido la o c a s i ó n de asist i r á 13 soldados 
atacados de n e u m o n í a fibrinosa, t r a t á n d o l e s mediante el uso in 
t e rno del fo rmia to de sosa. Este medicamento era admin i s t rado á 
tenor de la f ó r m u l a siguiente: 

Hojas de adonis vernalis 2 gramos. 
H á g a s e infundir en: 

Agua hii-viendo 180 » 
F í l t r ese y agregúese : 

Formiato de sosa 2 á 4 « 
H . S. A.—Tómese por cucharadas comunes cada dos horas, día 

y noche. 

E n las observaciones de nuestro colega, esta m e d i c a c i ó n d ió por 
resul tado el modera r la fiebre y acor ta r la d u r a c i ó n de la enferme
dad. Estos efectos t e r a p é u t i c o s fueron pa r t i cu l a rmen te marcados 
en los pacientes que tomaron desde el comienzo de su a f e c c i ó n for
mia to de sosa en cant idad bastante elevada, po r e jemplo, cua t ro 
gramos en ve in t i cua t ro horas, dosis que fué s iempre perfectamente 
to le rada . 

{ L a Sem. M é d . ) 

P r ó t e s i s q u i r ú r g i c a . Inyecc iones de v a s e l i n a . — B a s á n d o s e 
en el hecho de que la vaselina, i n t roduc ida en las mal las de un te
j i d o di la table , permanece indefinidamente en su si t io s in a l terarse 
y sin p roduc i r i r r i t a c i ó n , el D r . R . Gersuny, Ci ru jano del « R u d o l -
finer-Haus», de V i e n a , c o n c i b i ó l a idea de p rac t i ca r inyecciones 
s u b c u t á n e a s é interst ic iales de dicha substancia para r emed ia r 
c ier tas deformidades adquir idas ó c ier tos t ras tornos funcionales de 
causa puramente m e c á n i c a . 

L a p r i m e r a vez que nuestro colega t u v o la o c a s i ó n de exper i 
mentar este nuevo m é t o d o de t r a t amien to , t r a t á b a s e de un hombre 
que h a b í a sufrido una doble c a s t r a c i ó n por causa de o rqu iep id id i -
m i t i s tubercu losa , y que se ha l laba m u y apenado de la m u t i l a c i ó n 
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real izada con esa i n t e r v e n c i ó n . Desde luego, el D r . Ger suny in
y e c t ó á ese i n d i v i d u o , con ayuda de una j e r i n g a de P r a v a z , 8 ce. 
de vasel ina en la m i t a d izqu ie rda del escroto, donde s e . f o r m ó luego 
una masa globulosa resistente. D e s p u é s de la i n y e c c i ó n , el paciente 
e x p e r i m e n t ó algunos dolores , debidos á la d i l a t a c i ó n del te j ido ce
lu l a r de las bolsas por el d e p ó s i t o de vaselina, pero no t a r d a r o n en 
disiparse. A l cabo de dos semanas fueron de nuevo inyectados— 
esta vez en la m i t a d derecha del escroto (la cua l era poco d i la table 
por consecuencia de r e t r a c c i ó n cicatr ic ial)—5 ce. 6 de vasel ina. 
D e s p u é s de un nuevo i n t e rva lo de quince d í a s , se p r a c t i c ó o t ra in 
y e c c i ó n de 3 ce. á la i zqu ie rda y o t ra de 2 ce. á l a derecha, estando 
in t roduc ida la aguja de la j e r i nga en el centro de las masas que se 
h a b í a n fo rmado por las inyecciones precedentes. F ina lmen te , diez 
semanas m á s adelante se p r a c t i c ó una ú l t i m a i n y e c c i ó n de 3 ce. de 
vaselina en la m i t a d derecha del escroto solamente. 

E l resul tado obtenido por este medio fué de los m á s satisfacto
r ios . Las bolsas presentaban en permanencia el aspecto que, en las 
condiciones normales , t oman cuando se contraen bajo la influencia 
del f r ío ; el tacto p e r c i b í a en ellas la presencia de dos cuerpos re
dondeados, de consistencia dura, y s imulando perfectamente los 
t e s t í c u l o s ausentes. 

Este é x i t o a n i m ó a l D r . Ge r suny para r e c u r r i r al mismo proce
dimiento en dos sujetos que, d e s p u é s de haber sido operados de u n 
labio lepor ino , h a b í a n quedado incapaces de a r t i c u l a r el sonido 
g u é . E n estos casos, inyecciones de p e q u e ñ a s cantidades de vase
l ina pract icadas en ambos lados en la ú v u l a y en el ve lo del pala
dar, d ie ron por resul tado engrosar estas partes hasta el punto de 
que el ve lo del paladar p o d í a ser apl icado, por in t e rmed io de la 
base de la lengua, cont ra la pared pos ter ior de la far inge, circuns
tancia que p e r m i t í a al enfermo la a r t i c u l a c i ó n c la ra de las s í l a b a s , 
que hasta entonces le h a b í a sido imposible p ronunc ia r . 

Nues t ro colega estima que este m é t o d o e s t á l l amado á pres tar 
servicios en muchos casos, pe rmi t i endo , por ejemplo, e levar cica
trices depr imidas , c o r r e g i r la deformidad causada por el hundi 
miento de l a me j i l l a d e s p u é s de la a b l a c i ó n del m a x i l a r super ior , 
dar á narices aplastadas ó depr imidas en su base una fo rma a p r o x i 
mada á la n o r m a l , etc. 

S e r í a igua lmen te posible obtener de esta suerte la r e u n i ó n i n 
mediata de las soluciones de con t inu idad de la p ie l , situadas encima 
de l lagas cavi ta r ias de paredes r í g i d a s , l lenando de vasel ina estas 
l lagas. Es indudable que de la p rop ia manera se e v i t a r í a la produc
c ión de anqui losis á seguida de cier tas in tervenciones operator ias 
sobre las a r t i cu lac iones ; a s í , po r ejemplo, d e s p u é s de una resec
c ión del codo b a s t a r í a , para i m p e d i r el contacto de las e x t r e m i 
dades ó s e a s entre s í , inyec ta r vasel ina en la cavidad resul tante de 
la o p e r a c i ó n , mediante que la her ida c u t á n e a fuese p rev iamente 
suturada; m á s adelante, cuando se hubiese fo rmado una c á p s u l a 
fibrosa a l rededor de la masa ó d e p ó s i t o , se t e n d r í a el cuidado de 
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ex t r ae r este ú l t i m o á t r a v é s de un or i f ic io de p u n c i ó n para obtener 
una near t rosis m o v i b l e . 

E n los casos de v á r i c e s , inyecciones per ivasculares de la misma 
substancia p o d r í a n ve ros imi lmen te detener el atascamiento venoso 
y ev i t a r l a f o r m a c i ó n de nuevas ectasias vasculares . 

L a de formidad resul tante de la a m p u t a c i ó n de la mama parece 
igua lmente , s e g ú n el autor , susceptible de ser cor reg ida echando 
mano de este mismo m é t o d o . S e r í a necesario, en este caso, hacer 
penet rar debajo de la p ie l de la r e g i ó n m a m a r i a una serie de capas 
de vasel ina, que i r r a d i a r a n converg iendo hacia un centro que figu-
g u r a r í a ser el p e z ó n . 

E n un sujeto po r t ado r de una hernia con c o n t r a i n d i c a c i ó n á l a 
cura rad ica l , s e r í a acaso posible ob l i t e r a r el or i f ic io h e r n i a l po r 
medio de inyecciones a n á l o g a s pract icadas á n i v e l del an i l l o . 

P o r ú l t i m o , se p o d r í a n remedia r ciertas incontinencias de l a 
ve j iga , del rec to ó de un ano con t rana tu ra l , in t roduc iendo vasel ina 
en el espesor de los e s f í n t e r e s . Y , de hecho, en una mujer atacada 
de incont inencia de or ina , á seguida de l a cura opera tor ia de una 
f í s tu la v é s i c o - v a g i n a l , el D r . Gersuny ha conseguido restablecer 
completamente la func ión del e s f í n t e r , reforzando este ú l t i m o con 
un an i l lo de vasel ina, formado por medio de inyecciones pract ica
das en var ias sesiones. 

L a t é c n i c a del m é t o d o no puede ser m á s sencil la: se t oma vase
l ina blanca, que es una mezcla de parafina s ó l i d a y de parafina lí
quida, fundiendo á 40°; se es ter i l iza por medio de la e b u l l i c i ó n á 
fuego descubierto ó a l b a ñ o m a r í a , y , cuando se ha l la suficiente
mente enfriada, aunque c o n s e r v á n d o s e t o d a v í a l í q u i d a , se inyec ta 
por medio de una j e r inga de Pravaz . Cuando hay que p rac t i ca r va
r ias inyecciones en el mismo punto, se deja la aguja colocada, á fin 
de ev i t a r a l paciente la r e p e t i c i ó n de las picaduras . L a l impieza 
de la j e r i n g a d e s p u é s de la o p e r a c i ó n es fác i l de rea l izar po r medio 
de un s imple lavado con é t e r . 

A ñ a d a m o s que, con el fin de hacer indolentes las inyecciones de 
vasel ina, es bueno insensibi l izar p rev iamente el campo opera tor io 
con algunas gotas de una s o l u c i ó n de c l o r h i d r a t o de c o c a í n a a l 
5 por 100. 

( L a Sem. Méd. ) 

Demenc ia para l i t i ca .—El D r . N o r m a n m a n i f e s t ó en una de las 
sesiones de la R e a l A c a d e m i a de Med ic ina de I r l a n d a , que los pa
r a l í t i c o s incipientes no es r a r o que cometan deli tos en un p e r í o d o 
m u y temprano de su enfermedad. Estos deli tos son m u y p r inc ipa l 
mente de tres clases: actos v io lentos insensatos y bestiales, atenta
dos con t ra el pudor , debidos en par te á la deb i l idad del entendi
miento , y en par te á la m a y o r exc i t ab i l idad sexual , y , po r ú l t i m o , 
hur tos . Respecto á este ú l t i m o punto, no es exacto, como muchos 
creen, que esta clase de hur tos se rea l izan s iempre sin i n t e n c i ó n y 
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sin p r e m e d i t a c i ó n . É n la p a r á l i s i s incipiente , el hu r to hecho con as
tucia y c á l c u l o const i tuye á veces el p r i m e r s í n t o m a . 

E l D r . Cameron hizo notar , con este m o t i v o , que en muchos ca
sos, uno de los p r imeros s í n t o m a s de la demencia p a r a l í t i c a es un 
o lv ido de las cosas, que se presenta de p ron to . T a m b i é n es frecuente 
observar una pa labra t r é m u l a mucho antes de in ic iarse la enferme
dad propiamente dicha. E n cambio, en otras personas los p r imeros 
s í n t o m a s son actos de v io lenc ia aislados y sin m o t i v o a lguno , no 
siendo r a r o observar estos s í n t o m a s precoces precisamente en per
sonas m u y inte l igentes . 

{Deutsche M e d i s i n a l Z e i t u n g ) . 

O c l u s i ó n e s p a s m ó d i c a del e s ó f a g o . I n f e c c i ó n u r i n a r i a . — E l 
D r . S. G r o s g l i k , de V a r s o v i a , refiere que un sujeto que p a d e c í a h i 
per t rof ia p r o s t á t i c a y r e t e n c i ó n c r ó n i c a é incomple ta de or ina , co
m e n z ó á presentar t ras tornos d iges t ivos , y , sobre t o d o , n á u s e a s y 
v ó m i t o s , los cuales l l e g a r o n á expulsar hasta los al imentos l í q u i d o s . 
Siempre que el enfermo i n g e r í a cua lquier a l i m e n t o , p e r c i b í a l a 
s e n s a c i ó n de un cuerpo e x t r a ñ o á n i v e l del ex t r emo in fe r io r del 
e s t e r n ó n , y á los pocos minutos v o m i t a b a lo que h a b í a inge r ido . L a 
e x p l o r a c i ó n con la sonda r e v e l ó la exis tencia de u n o b s t á c u l o en l a 
p o r c i ó n in fe r io r del e s ó f a g o . E l enfermo estaba sumamente c a q u é c 
t ico. O t ro M é d i c o h a b í a diagnost icado el caso de estrechez o r g á n i c a 
del e s ó f a g o , probablemente ma l igna . H a b í a r e t e n c i ó n comple ta de 
orina; e x t r a í d a é s t a con la sonda, d e s p e d í a m a l o lo r . 

E l au tor o p i n ó que el t ras to rno en la d e g l u c i ó n se ha l laba i n 
tensamente re lac ionado con la i n f e c c i ó n u r i n a r i a , que e x i s t í a una 
caquexia u r inosa , y que la estrechez e s o f á g i c a era e s p a s m ó d i c a . 
Dispuso, por lo tanto, que a l enfermo se le a l imen ta ra por medio de 
enemas, y que se p rac t i ca ran lavados de la ve j iga con mucha es
crupulosidad é insistencia, con l o c u a l , á medida que mejoraba la 
a fecc ión vesical , se i ban calmando los v ó m i t o s , el paciente se pudo 
i r a l imentando mejor , y a l fin se r e s t a b l e c i ó p o r completo . 

{ C e n t r a l b . f . d . K r a n l c h . d . H a r n . u . Sexua lo rgane ) . 

E l microbio de l a v i rue la .—Los Dres . H . R o g e r y G . W e i l han 
encontrado en las p ú s t u l a s de la v i r u e l a , a l lado de los leucoci tos , 
numerosos mic rob ios ovales ó redondos, de 1 á3[ j . , que fijan perfec
tamente las substancias colorantes. Ex i s t en en la sangre en abun
dancia en la v i rue l a g rave , sobre todo en la h e m o r r á g i c a , y en cor
t í s imo n ú m e r o en la var io losa . Su aspecto es t í p i c o . A l r e d e d o r de l 
n ú c l e o hay una cenefa de pro toplasma poco coloreado. Estos cor
p ú s c u l o s se han encontrado t a m b i é n en los derrames s a n g u í n e o s de 
la v i rue l a h e m o r r á g i c a y en los d iversos ó r g a n o s , p r inc ipa lmen te 
en el bazo y en la m é d u l a ó s e a . E n los conejos inoculados con pus 
var io loso se han encontrado en la sangre y en los ó r g a n o s los mis-

líatzo 1S01.-12. 
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mos c o r p ú s c u l o s . L o s resultados de los cu l t ivos é inoculaciones han 
sido pos i t ivos . Puede af i rmarse , p o r lo t an to , que los c o r p ú s c u l o s 
refer idos no son det r i tus nucleares, como se c r e í a , sino los agentes 
e spec í f i co s de la v i rue l a . 

{ L e F r o g r é s Med ica l ) . 

Permanganato de z inc . Uretrit is .—Se hal la en forma de cris
tales, semejantes a l permanganato p o t á s i c o , m u y h i g r o s c ó p i c o s , 
f á c i l m e n t e solubles en el agua. 

E l D r . F e r k e l e y H i l l ha empleado con mucho é x i t o el perman-
ganato de zinc durante muchos a ñ o s para el t r a tamien to de todas 
las formas de u re t r i t i s , pero sobre todo para los casos agudos de 
esta enfermedad. 

L o que pa r t i cu la rmente debe adver t i r se en la a c c i ó n de este pre
parado es que e s t á desprovisto to ta lmente de los efectos i r r i t an tes 
sobre las mucosas. N o se p r e s c r i b i r á nunca el permanganato de 
zinc en soluciones concentradas; l a dosis m á s conveniente es de 
5 gramos por 2.000 de agua. 

E n las f ó r m u l a s deben evi tarse absolutamente el a lcohol , los ex
t ractos vegetales, etc., con los cuales el permanganato de zinc for
ma compuestos explosivos . 

{ E l M o n i t . de l a f a r m . y de l a terap.) 

Tratamiento de l a l epra por l a p o n z o ñ a de serpiente de cas
cabel .—En el B r a s i l se cree que la p o n z o ñ a de la serpiente de cas
cabel cura la lepra . L o s que son mord idos por este r e p t i l y curan, 
no padecen lepra . Pa ra ave r igua r lo que tiene de fundada esta 
creencia, el D r . Marcoudes , de M o u r a , r e c o g i ó la p o n z o ñ a de dicha 
serpiente, exp r imiendo las g l á n d u l a s sobre un t rozo de a l g o d ó n en 
rama, que s u m e r g i ó d e s p u é s en una mezcla á partes iguales de agua 
y g l i ce r ina . Recogida c ier ta cant idad, d e t e r m i n ó por inyecciones 
del l í q u i d o en el pe r ro la v i ru l enc i a aproximada de la s o l u c i ó n . Des
p u é s , teniendo en cuenta esta v i ru lenc ia , hizo tomar á los leprosos 
por la boca una dosis cot idiana i g u a l á la quinta par te de la dosis 
que s e r í a pe l igrosa en i n y e c c i ó n . Pasado cier to t iempo i n y e c t ó , 
cada dos ó tres d í a s , l a d é c i m a par te de esta dosis. E l t ra tamiento 
s ó l o produjo a l p r i nc ip io fiebre y sudores, y po r ú l t i m o dolor , que 
o b l i g ó á d i sminu i r la frecuencia de las inyecciones. De 15 enfermos 
(14 de ellos con lepra tuberculosa) só lo q u e d ó sin c u r a r uno. 

{Deuts . m e d . Woch.) 
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SECCION PROFESIONAL 

C R É D I T O S DE U L T R A M A R 

«Ci rcu la r .—Excmo. Sr.: Como consecuencia de lo establecido en la 
Real Orden de 10 de Octubre ú l t imo { D . O. n ú m . 224), el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, l ia tenido á bien disponer: 

1. ° Que todos los fondos que queden en poder de las Comisiones l i q u i 
dadoras de todos los Cuerpos que sirvieron en Ultramar durante la úl t i 
ma c a m p a ñ a , como remanente de las cantidades que ban recibido y en 
breve ban de percibir por ú l t i m a vez de la Inspección de la Comisión l i 
quidadora de la Caja general de Ul t ramar para satisfacer los alcances 
y abonarés á que se contrae el Real Decreto de 16 de Marzo "de 1899 
(D. O. n ú m . 61), se apliquen á satisfacer los alcances de los individuos 
que, hab iéndose acogido en tiempo y teniendo derecho á los beneficios 
del ar t ículo 2.° del precitado Real Decreto, no se les hayan satisfecho 
aún por haber cambiado de residencia los interesados, no haberse reci
bido los documentos ó datos justificativos del tiempo que han prestado 
servicio en campaña , ó por cualquier otro motivo que hubiera impedido 
abonarles las cantidades que les correspondan por el expresado con
cepto. 

2. ° Si después de satisfecha dicha a tención, quedara alguna cantidad 
en poder de las Comisiones liquidadoras, la ap l i ca rán al pago de los al
cances á que hacen referencia los a r t í cu los 20 y 21 de la Real Orden Cir
cular de 7 de Marzo del año actual (C. L . n ú m . 67), pidiendo, en su con-

' secuencia, de menos la cantidad que exista en caja como sobrante defi
n i t ivo . 

3. ° Si, por el contrario, alguna Comisión liquidadora no tuviera fon
dos bastantes para satisfacer, á medida que se vayan ultimando los al
cances de los individuos que hab iéndose acogido oportunamente al ar
t ículo 2.° del antedicho Real Decreto, persistan en su deseo y tengan de
recho á percibir cinco pesetas por mes de campaña como saldo definitivo 
de sus liquidaciones, so l ic i ta rán los fondos estrictamente precisos, en re
lación separada y justificada, que r e m i t i r á n á la aprobac ión del Subins
pector de la Región , como si se tratara de los alcances de tropa liquida
dos á tenor de lo establecido en la expresada Real Orden de 7 de Marzo 
ú l t imo, y que deben pagarse en la forma que estatuye la Real Orden Cir
cular de 6 de Octubre (C. L . n ú m . 197). 
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De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos corres

pondientes.—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madrid 11 de Diciem
bre de 1900.—Linares.—Sr » 

* 
* * 

E X C E D E N C I A 

^Circular.—Excmo. Sr.: A l crearse por diferentes disposiciones la 
s i tuac ión de excedencia en el e jérc i to , y definirse más concretamente 
esta s i tuac ión en la regla 17.a de la Real Orden Circular de 4 de Jul io de 
1898 (C L . n ú m . 234), no debía n i pudo nunca referirse más que á aquellos 
Jefes y Oficiales que dejaran de prestar servicio activo ó de formar parte 
de los cuadros de las Armas ó Cuerpos á que pertenecieran, bien por su
presión del destino, á consecuencia de reformas o rgán icas , bien por cese 
en activo, por causa de enfermedad ú otras en que para nada interviniese 
la voluntad del interesado, cual recientemente, y á ra íz de la pérd ida de 
nuestras colonias, ocurr ió con el personal que hab í a de regresar á la Pe
n ínsu la ; y en ta l concepto, é insp i rándose en razones, no sólo de equidad, 
sino de just icia, el G-obierno de S. M . consideró que debía seña la rse á los 
Jefes y Oficiales que quedasen en dicha s i t uac ión , el goce de los cuatro 
quintos del sueldo de sus respectivos empleos en actividad, á diferencia 
del de la mitad que de antiguo venía asignado para los qüe voluntaria
mente se separaban de los destinos de actividad, por pasar á la s i tuación 
de reemplazo. 

Siendo, como era entonces, muy numeroso el personal excedente, y lo 
es en la actualidad, sin embargo del sistema de amor t i zac ión establecido, 
y con el propósi to de conciliar todos los intereses, se dictó la Real Orden 
de 20 de Marzo ú l t imo , en la cual, además de darse facilidades para el 
pase á dicha s i tuación, se exploraban los deseos de aquel personal res
pecto á su colocación en activo; mas como quiera que en algunas clases, 
y por efecto de la facultad concedida por el a r t í cu lo 1.° de dicha dis
posición, apenas queda personal excedente en el concepto de forzoso; 
como, por otra parte, son frecuentes las peticiones de los que, habiendo 
manifestado su deseo de obtener ó no colocación inmediata, solicitan lo 
contrario, produciendo perturbaciones en el sistema establecido; y te
niendo en cuenta, por ú l t imo, que dado el estado de penuria del Tesoro, 
no aparece justificada la concesión del pase á excedencia con el abono de 
los cuatro quintos de sueldo á los que voluntariamente pidan separarse 
de los destinos activos, el Rey (Q. D . G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.° Los Capitanes Generales de las Regiones é Islas Baleares y Cana-
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rias y Comandantes generales de Ceuta y Mel i l la d i spondrán lo conve
niente con el fin de que los Jefes y Oficiales y sus asimilados de los Cuer
pos y Armas del ejército que residan en el te r r i tor io de su mando y hayan 
pasado á la s i tuac ión de excedentes después del 20 de Marzo p róx imo pa
sado, utilizando la facultad que se les concedía por el articulo 1.° de la 
Real Orden de igua l fecha, así como los que, en v i r t u d de la misma, hu
bieran expresado que prefer ían continuar en dicha s i tuac ión , manifiesten 
si desean ó no obtener colocación cuando así se disponga, en el concepto 
de que á los que contesten negativamente les dec l a r a rán desde luego en 
s i tuac ión de reemplazo dichas autoridades, y de que en ella h a b r á n de 
permanecer cuando menos un año para poder solicitar de nuevo ser co
locados. 

2. ° Las autoridades referidas r e m i t i r á n á este Ministerio, antes de que 
que finalice el mes de Enero p róx imo, relaciones separadas por Armas y 
Cuerpos de los Jefes y Oficiales que hubieran expresado su deseo de ob
tener colocación, y otras comprensivas de aquél los á quienes, en v i r t u d 
de lo determinado en el a r t í cu lo anterior, se les haya declarado en si
tuac ión de reemplazo, con indicación de la fecha de la orden en que as í lo 
hubiesen dispuesto. 

3. ° P o d r á n solicitar el pase á s i tuac ión de reemplazo los Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados que se encuentren destinados en activo, en tanto 
que exista en sus clases respectivas personal excedente ó de reemplazo 
en condiciones de ser colocado; en el concepto de que dicha concesión se 
o t o r g a r á por un período qne no será menor de un año . Terminado que 
sea este per íodo, pod rán solicitar la vuelta al servicio activo y les será 
concedida, pero con t inua rán en la misma s i tuac ión hasta que hayan de 
ser colocados. 

Para la aplicación á los subalternos de lo dispuesto en el pár ra fo an
terior, se cons idera rán como una sola clase las de primeros y segundos 
Tenientes ó las de asimilados á ambos empleos. 

4. ° Los Jefes y Oficiales y sus asimilados que por el movimiento na
tura l de las escalas vayan ascendiendo á empleo superior y no obtengan 
colocación inmediata, deberán manifestar t a m b i é n , en el mes siguiente 
al de su ascenso, su deseo de obtenerla ó no, continuando en el primer 
caso en la s i tuación de excedentes que se les h a b r á asignado, ó pasando 
á la de reemplazo en el caso contrario; en el concepto de que las autori
dades militares comun ica r án mensual y separadamente, por Armas y 
Cuerpos, la expres ión de los deseos de dicho personal ó la noticia de ha
ber dispuesto su alta en la s i tuac ión de reemplazo. 

5. ° Desde 1.° de Enero próximo se rv i r á como regulador de los sueldos 
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que hayan de disfrutar los Capitanes y primeros y segundos Tenientes 
de todos los Cuerpos y Armas del ejército y sus asimilados, en las situa
ciones de excedencia y de reemplazo, el asignado á sus respectivos em
pleos en el Arma de In fan te r í a en las mismas situaciones. 

6. ° Sin embargo de cuanto se dispone en la presente resolución, el 
Gobierno se reserva el derecho de colocar, antes del plazo marcado, á los 
Jefes y Oficiales que se hallan voluntariamente de reemplazo, siempre 
que lo exijan las necesidades del servicio, ya sea con ca rác te r general ó 
ya t ambién con relación»á Cuerpo ó clase determinados. 

7. ° Quedan derogadas las Reales Ordenes de 18 de Enero de 1892 y 20 
de Marzo de 1900 (C. L . números 25 y 58) y las demás disposiciones dic
tadas acerca del particular en cuanto se opongan á las prevenciones an
teriores. 

De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madr id 12 de Diciembre 
de 1900.—Linares. —Sr » 

V A R I E D A D E S 

ACADEMIA DE CIENCIAS MÉDICAS DE BILBAO.—Concurso de premios 
para 1901. 

Tema. Del uso y abuso de las especialidades y específicos farma-
céuticos. 

Premio: 500 pesetas y el t í tu lo de socio corresponsal para los no Aca
démicos, ó de socio de honor para los que ya lo sean. 

Las Memorias, que deberán ser escritas en castellano, deben dirigirse 
al Presidente del Tribunal y ser entregadas en casa del Secretario D . 
Cándido Zaragoitia, Alameda de Mazarredo, 8, Bilbao, hasta el 30 de 
Septiembre p róx imo. E l nombre del autor debe i r en sobre cerrado apar
te, con un lema igual al de la Memoria. 

* * 
En el presente mes han sido amortizadas una vacante de Subinspec

tor médico de segunda clase y otra de Médico mayor. 
* 

* * 
Elevado al Ministerio de la G-uerra el Excmo. Sr. D. Valeriano Wey-

ler, la REVISTA DE SANIDAD MILITAR se complace en enviarle la felicita
ción m á s sincera por tan merecida des ignac ión , para la que tantos t í tu
los t en ía adquiridos en su larga historia mi l i t a r . Las reformas benefi-
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ciosas implantadas en el Cuerpo, gracias á sns iniciativas, cuando estuvo 
al frente del mismo, son un título más de agradecimiento á su pasado y 
de esperanza para el porvenir, en cuanto las circunstancias actuales le 
permitan atacar la reorganización del ejército en todos sus servicios. 

También ha sido designado para la Subsecretaría del Ministerio de la 
Guerra el Sr. G-eneral Martínez, que ya había estado encargado ante
riormente de los asuntos relativos al Cuerpo, cuando desempeñó el cargo 
de Jefe de la 4.a Sección, en la que tantas simpatías supo conquistarse. 
Le felicitamos sinceramente por su ^merecido nombramiento. 

En el mes de Mayo de 1900 hubo en Madrid 1.243 defunciones, cuya 
relación con la población es de 2'41 por cada 1.000 habitantes. En Mayo 
de 1899, la cifra absoluta de mortalidad fué de 1.296. 

La distribución por edades es la siguiente: 

. . . . 185 

. . . . 337 

. . . . 79 
De 20 á 39 id 190 
De 40 á 59 id 211 

De menos de un año. 
De 1 á 4 años 
De 5 á 19 id 

De 60 en adelante. 
Sin clasificación . . 

239 
2 

TOTAL 1.243 

De estas defunciones corresponden 654 al sexo masculino y 589 al 
femenino. Por su estado: 761 solteros, 293 casados, 181 viudos y 8 sin cla
sificación. 

Hé aquí ahora la clasificación por enfermedades de la necrología del 
mes de Mayo de 1900. 

I . Generales: 
Eiebre tifoidea. 
Tifas 
Escorbuto 
Viruela 

6 
1 

. I 
52 

Sarampión 94 
Escarlatina 4 
Tos ferina 2 
Difteria, crup 20 
Gr ippe . . . . . . . . 29 
Otras epidémicas . . . . 1 
Infección purulenta y septi

cemia 5 
Fiebre intei-mitente 2 
Caquexia palúdica 1 
Pelagra 4 
Tuberculosis de los pulmones. 96 
Idem de las meninges . . . . . . 21 
Idem del peritoneo. . . . . . . . 19 
Idem de otros órganos 5 
Idem generalizada 16 
Sífilis 4 
Cáncer de la boca 3 
Idem del estómago é hígado., 10 
Idem de los intestinos 3 
Idem de los órganos genitales 

de la muj er 9 

Otros varios 10 
Reumatismo 3 
Enfermedad de Addison. . . . . 1 
Otras enfermedades generales 7 
Alcoholismo 1 
Saturnismo 1 

I I . Del sistema nervioso y de 
los ó rganos de los sentidos: 
Meningitis simple 87 
Congestión y hemorragias ce

rebrales 70 
Peblandecimiento cerebral .. 8 
Parálisis general . 1 
Epilepsia 2 
Convulsiones de los niños . . . 25 
Otras enfermedades del sis

tema nervioso 3 
I I I . Del aparato circulatorio: 

Pericarditis 
Endocarditis 
Orgánicas del corazón. 
Angina de pecho. 
De las arterias 
Embolia 
Linfangitis . . . 
Hemorragias 

3 
21 
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Otras varias, 

IV. Del aparato respiratorio: 
De la laringe y tiroides 6 
Bronquitis aguda 84 
Idem crónica 53 
Bronco-pneumonía 62 
Neumonía 59 
Pleuresía 13 
Congestión pulmonar 3 
G-angrena del pulmón. . . . . 4 
Otras varias 6 

V. Del aparato digestivo: 
De la boca y sus anexos 2 
Ulcera del estómago 3 
Diarrea infantil, atrepsia - 36 
Idem y enteritis 21 
Parásitos intestinales 1 
Hernias, obstrucciones intes

tinales 14 
Otras del intestino 3 
Hidátides del hígado 1 
Cirrosis del hígado • 5 
Cálculos biliares 1 
Otras del hígado 3 
Peritonitis . 5 
Flemón de la fosa ilíaca 1 

V I . Del aparato gén i to -u r ina r io : 
Nefritis aguda. . . , 
Mal de Bright 
Otras de los ríñones 
De la vejiga 
De la uretra 
Hemorragias del útero. .. . 
Tumores del id 

V I L Estado puerperal : 
Hemorragia 

Septicemia 4 
Metro-peritonitis 2 
Otros accidentes puerperales. 1 

V I I I . De la piel y del tejido ce
lu l a r : 

Erisipela . 
Gangrena 
Flemón ... 

I X . De los órganos de la loco
moción: 
Mal de Pott . 
De los huesos 
Tumores blancos 

X. Vicios de conformación: 
Varios ; 

X I . P r imera infancia: 
Debilidad congéníta 

X I I . Vejez: 
Debilidad senil 

X I I I . Por causas exteriores: 
Suicidio por venenos 1 
Idem por armas de fuego. . . 2 
Traumatismos accidentales.. 8 
Inanición . . . . . 3 

X I V . Enfermedades mal defi
nidas: 

1 
14 
1 

11 

12 

Agotamiento . . . 
Embarazo gástrico. 
Fiebre inflamatoria 
Hidropesía 
Asfixia, cianosis. . 
Tumor abdominal. 
Varias 

La mortalidad media diaria fué de 40'09, cifra inferior á la de Mayo 
de 1899, que fué de 41£80. 

En Mayo de 1900 hubo 1.187 nacimientos, cuya relación con la po
blación es de 2^0 por 1.000 habitantes. En igual período del año anterior 
la cifra total de nacimientos fué de 1.223, esto es, de 2'36 por 1.000. Cla
sificados por sexos resultan 609 varones y 578 hembras. 

Los matrimonios realizados fueron 475, en la siguiente forma: soltero 
con soltera, 407; soltero con viuda, 14; viudo con soltera, 43, y viudo con 
viuda, 11. En Mayo de 1899 hubo 412 matrimonios. 

Después de una larga enfermedad ha fallecido en esta Corte el Subins
pector médico de segunda clase retirado D. Luis García Marchante. En
viamos á su atribulada familia la sincera expresión de nuestro más sen
tid® pésame. 


